
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1030/2009

COLINA, 13 de julio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-439/2007 de fecha 11 de abril de 2007, a través del cual se aprueba contrato por el
proyecto denominado "Desarrollo de Plan de Marketing integral, administración de
programas y proyectos, promoción y difusión de evento y servicios asociados51 suscrito
entre la I. Municipalidad de Colina con don David Molina Molina; Memorándum N° 292/09
de fecha 13 de julio de 2009 de la Asesora Jurídica, a través del cual remite renovación
de contrato de fecha 16 de enero de 2009, con Sociedad de Diseño y Publicidad
PUBLIDIGITAL Compañía Limitada para dictar el Decreto Alcaldicio correspondiente;
Decreto Alcaldicio N° E-096/2009 de fecha 15 de enero de 2009, a través del cual se
promulga Acuerdo N° 10, adoptado pro el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 2
de fecha 15 de enero de 2009, que ratifica la renovación del contrato con la SOCIEDAD
DE DISEÑO Y PUBLICIDAD PUBLIDIGITAL COMPAÑÍA LIMITADA; y, en virtud del
artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Renovación de Contrato para el
desarrollo de Plan de Marketing Integral, Administración de Programas y Proyectos,
Promoción y Difusión de evento y servicios asociados, suscrito entre la I.
Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con
la Sociedad Diseño y Publicidad PUBLIDIGITAL Compañía Limitada, representada por
don David Molina Molina, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 4.1 de las Bases
Administrativas Generales elaboradas para tal efecto.

2.- La Sociedad deberá gestionar la actualización de
las garantías exigidas en el presente vínculo contractual.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S)
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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